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Las personas que se 

autodenominan  directas 

deberían entender que la 

sinceridad sin empatía se 

convierte en crueldad.

“ 

”
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Espacio para 
responder 

inquietudes

Evaluación 
de la eficacia 
de la acción 
educativa



Objetivo general

Actualizar los conocimientos de las FUNCIONES Y 

RESPONSABILIDADES del CCL, como equipo garante de la 

PREVENCIÓN DE MECANISMOS DE ACOSO LABORAL para 

lograr un AMBIENTE DE TRABAJO ARMÓNICO  basado en la 

dignidad humana.



Objetivo 1 Objetivo 2 Objetivo 3

Comprender cómo 

materializar lo aprendido 

en el  SG-SST

Objetivos específicos

Contexto Legal vigente 

del CCL

Mecanismos de 

acoso laboral que 

busca prevenir el 

CCL



EVALUÉMONOS



El principio de la dignidad humana se constituye en un 

mandato constitucional, un deber positivo, o un principio 

de acción, según el cual todas las autoridades del Estado sin 

excepción deben, en la medida de sus posibilidades jurídicas 

y materiales, realizar todas las conductas relacionadas con sus 

funciones constitucionales y legales con el propósito de lograr 

las condiciones, para el desarrollo efectivo de los ámbitos de 

protección de la dignidad humana identificados así: 

autonomía individual, condiciones materiales de

existencia, e integridad física y moral 

(Sentencia T-684 de 2005).





Conforme la Ley 1010 de 2006 

y Res.1356 de 2012, este 

Comité nació con el propósito 

de promocionar la armonía, el 

buen trato y la prevención de 

mecanismos de acoso laboral 

en las Organizaciones de 

Colombia.



El CCL estará compuesto por dos (2) 
representantes del empleador y dos (2) de 

los Trabajadores con sus respectivos 
suplentes…

En caso de empresas con menos de veinte 
(20) trabajadores dicho comité estará 

conformado por un representante de los 
trabajadores y uno (1) del empleador, con 

sus respectivos suplentes.

-Art. 3  Res. 1356 de 2012-



El empleador designará directamente a sus 
representantes y los trabajadores elegirán a 
los suyos a través de votación secreta que 
represente la expresión libre espontánea y 
auténtica de los trabajadores y mediante 

escrutinio público.



El CCL no podrá conformarse 

con servidores público o 

trabajadores a los que se les 

haya formulado una queja de 

acoso laboral o que hayan 

sido víctima de acoso laboral 

en los 6 meses anteriores a la 

conformación.



1) Prevención de los 

mecanismos de Acoso 

Laboral

2) Resolución de conflictos 

garantizando el DEBIDO 

PROCESO…



PREVENCIÓN 

DE LAS 

MODALIDADES

DE ACOSO 

LABORAL



NEUTRALIDAD

Respeto 

ABSOLUTO por 

el OTRO

ASERTIVO EN LA 

COMUNICACIÓN
OBJETIVIDAD

ESCUCHA ACTIVA Y 

PRESENCIA 

CONSCIENTE

COMPETENCIAS BLANDAS DE LOS INTEGRANTES DEL CCL



• 1. Entrenamiento y capacitación del Comité de convivencia (Aspectos legales, técnicos y 
habilidades sociales).

• 2.  Construcción del protocolo para el manejo del acoso laboral y sexual e incorporación  
en el reglamento interno de trabajo de la organización.

• 3.  Coordinación con cada una de los Procesos de la Organización sobre el desarrollo y 
acciones  de prevención del acoso laboral.

• 4. Comunicación y difusión  de las estrategias para la prevención del acoso laboral y la 
promoción de la sana convivencia, a través de los diferentes medios de comunicación  
con que cuenta la Empresa.







• Ataques verbales

• Insultos

• Ridiculización

• Críticas injustificadas

• Desacreditación profesional

• Amenazas constantes de despido

• Sobrecarga de trabajo injustificada

• No respeto al derecho de 

desconexión laboral

•Aislamiento social

• Falsos rumores

• Acoso sexual

• No tener en cuenta
 - Problemas físicos

- Problemas de salud

• Agresiones físicas 

COMPORTAMIENTOS DEL PRESUNTO ACOSADOR LABORAL

(Sujeto Activo)



Síntomas

- Trastornos de sueño

- Dolores

- Síntomas psicosomáticos del estrés

- Pérdida de memoria

- Crisis nerviosa

- Síndrome de fatiga crónica

- Depresión

- Afectación de relaciones familiares

COMPORTAMIENTOS DEL ACOSADO LABORAL 

(Sujeto pasivo)



La conciliación es un mecanismo de 
resolución de conflictos a través del 

cual, dos o más personas gestionan por 
sí mismas la solución de sus 

diferencias, con la ayuda de un tercero 
neutral y calificado, denominado 

conciliador…
(Art. 64 de la Ley 446 de 1998  Derogada parcamente por la Ley 2220 de 2022)



¿Qué es el Acuerdo 
Conciliatorio? 

Es el acuerdo que buscaremos concretar, el cual 

contiene la solución concertada de las partes.

Nos dará el cierre del proceso, siendo también un 

“insumo de entrada” al desarrollo de un plan de 

mejoramiento entre las partes, si es el caso.



… Sanción de la Ley 2209 del 23 de mayo de 2022 

Se concluyen las ponencias que iniciaron en el 2018 que buscaban 

modificar la caducidad prevista en el artículo 18 de la Ley 1010 de 2006.

Lo anterior implica que las acciones derivadas de conductas de acoso 

laboral prescribirán en un término de tres años que se contará a partir de 
la presunta ocurrencia de la conducta de acoso laboral. 

Este término se equipará al regulado en el artículo 488 del Código 

Sustantivo del Trabajo y el del artículo 151 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad, donde también se ha dispuesto por Ley que la 

prescripción de los derechos laborales es de tres años. 
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EVALUÉMONOS



PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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